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RESUMEN EJECUTIVO.

TEXTO REFUNDIDO ESTUDIO DE DETALLE 
Calle Carretería 32 y 34
MALAGA             29008.

            13 DICIEMBRE 2025.

Ref catastral:    2951139UF7625S0001KT
  Ref catastral:    2951140UF7625S0001MT 

NOTA: El presente Texto Refundido Diciembre 2025 da respuesta al requerimiento recibido de
ésta GMU de fecha 05 Diciembre  2025 al objeto de incorporar el Informe  recibido de la
Dirección General de Aviación Civil del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible de
fecha 11 de noviembre de 2025.Se mantiene inalterable el resto del  contenido del TR 13 Marzo
2025.

Redactado por: URBALEY Arquitectos y Abogados.      

Asesor jurídico: Juan Rambla Narváez.                   
Arquitecto: Juan de Dios Ruiz y Diez de la Cortina.
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JUSTIFICACION TEXTO REFUNDIDO 13 DICIEMBRE 2025.

Se redacta el presente Texto Refundido del Estudio de Detalle Calle Carretería 32 y 34  al objeto de
dar respuesta al requerimiento recibido con fecha 5 de Diciembre 2025 con los siguientes datos
identificativos:

NOTPLANEA-PL7/19 (rj) 

Núm. de notificación: T25128860 

Número de registro: 2025/943607 

La notificación recibida expone:

En relación al expediente de referencia y número que se indican en la parte
superior de este escrito, adjunto se le remite informe emitido por la Dirección
General de Aviación Civil del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible de
fecha 11 de noviembre de 2025, haciéndole advertencia expresa de que, con
carácter previo a elevar propuesta de aprobación definitiva al órgano municipal
correspondiente,  el  citado expediente  ha  de  estar  concluso  para  poder  ser
remitido a la Secretaria General del Pleno, tal y como se indica en los artículos
177.1  del  Real  Decreto  2568/1986  de  28  de  noviembre  aprobatorio  del
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Corporaciones Locales,  en relación con el  58.3 del Reglamento Orgánico del
Pleno  del  Ayuntamiento  de  Málaga  y  con  el  artículo  3.3  del  Real  Decreto
128/2018,  de  16  de  marzo  por  el  que  se  regula  el  régimen  jurídico  de  los
funcionarios de la Administración Local con habilitación del carácter nacional. 

El  Texto  Refundido  que  se  aporta  de  fecha  13  Diciembre  2025  incorpora  las  observaciones
contenidas en el  Informe recibido de la  Dirección General  de Aviación Civil  del  Ministerio  de
Transportes y Movilidad Sostenible de fecha 11 de noviembre de 2025,  sin realizar ninguna otra
modificación respecto al presentado de fecha 13 Marzo 2025 a esta GMU de Málaga.

          Juan Rambla Narvaez. Juan de Dios Ruiz Y Diez de la Cortina.
Abogado.                                                        Arquitecto. 

Málaga 13  Diciembre 2025.

              Juan de Dios Ruiz y Diez de la Cortina.  Arquitecto.   
               Juan Rambla Narváez.                            Asesor Jurídico.                                 Página: II



TEXTO REFUNDIDO ESTUDIO DE DETALLE.                                                                        Málaga 13 Diciembre de 2025.
Calle Carretería 32 y 34.                                                                                   Ref catastral:     2951139UF7625S0001KT
    Ref catastral:    2951140UF7625S0001MT

El presente resumen ejecutivo del TEXTO REFUNDIDO ESTUDIO DE DETALLE en
Calle  Carretería  32  y  Calle  Carretería  34  de  Málaga,    se  redacta  en
aplicación  del  artículo  62.1  (e)  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de
impulso para la  sostenibilidad del  territorio  de Andalucía,  que lo  incorpora
como  documentación  integrante  de  los  instrumentos  de  ordenación
urbanística en el marco de lo previsto por la legislación estatal en materia de
suelo  (Real  Decreto  Legislativo  7/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana). 

La finalidad del resumen ejecutivo es facilitar la participación y consulta de la
ciudadanía  en  los  procedimientos  de  aprobación  o  de  alteración  de
instrumentos de ordenación urbanística. En aplicación del artículo 25 de la
referida  legislación  estatal  en  materia  de  suelo,  y,  tal  como  establece  el
artículo 85.1 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre,
aprobado mediante decreto 550/2022, de 29 de noviembre, este documento
debe contener: 

a)  La  delimitación  de  los  ámbitos  en  los  que  la  ordenación
proyectada  altera  la  vigente,  con  un  plano  de  su  situación,  y
alcance de dicha alteración. 

b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o
los procedimientos de ejecución o de intervención urbanística y la
duración de dicha suspensión. 

OBJETO.

El  T.R.  del  ED,  desarrolla  las  determinaciones  urbanísticas  aplicables  a  dos  Parcelas  de  Suelo
Urbano, con ordenanza Ciudad Histórica C-1 Centro, situadas en la calle Carretería No 32 Y 34,
que se proponen agrupar en una única parcela y que actualmente albergan un inmueble cada
una de ellas, sin grado de protección  arquitectónica. Se introducen algunas modificaciones no
sustanciales respecto al Informado previamente por la Gerencia Municipal de Urbanismo, que dan
respuesta al requerimiento realizado por la Delegación Territorial de Málaga de la Consejería de
Cultura y Patrimonio Histórico.

Con la citada agrupación, la parcela resultante tendría  fachada a la calle Carretería y la calle
Arco de la Cabeza. El edificio existente en el nº 32 es del año 1962 y en el nº 34 es del año 1960. El
Estudio de Detalle también fija el volumen, las alineaciones y rasantes del edificio que se pretende
construir en la parcela unificada, dando respuesta al requerimiento de la Delegación Territorial de
Málaga de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.

El TR se estructura dando respuesta en primer lugar al Informe de la D.T. de Cultura y en segundo
lugar justifica el contenido y objeto según el marco Urbanístico y Legislativo en vigor.
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PROMOTOR DEL ESTUDIO DE DETALLE.

La entidad Promotora de éste Estudio de Detalle es COVASANSUR, S.L.,  con CIF no B92396167,
representada por Don ANA MARIA LOPEZ CAPARROS, con NIF no 24851210D, y con domicilio a los
efectos de notificaciones en Calle ECHEGARAY No 1 - 1o, 29005, MÁLAGA. 

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DEL SUELO.

LA Propiedad de las parcelas situadas en Calle carretería 32 y 34 es la mercantil es COVASANSUR,
S.L.,  con  CIF  no B92396167,  representada por  Don ANA MARIA LOPEZ  CAPARROS,  con NIF  no
24851210D, y con domicilio a los efectos de notificaciones en Calle ECHEGARAY No 1 - 1o, 29005,
MÁLAGA. 

IDENTIFICACION PARCELAS y SUPERFICIE OBJETO DEL T.R. ED.

El  T.R.  del  ED  se  desarrolla  sobre  las  parcelas  nº32  y  34  de calle  Carretería.  La  Identificación
Catastral y Registral de las mismas es la siguiente:

            Imagen: Ref catastral: Carretería 32.   2951139UF7625S0001KT 
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           Imagen:  Ref catastral: Carretería 34.   2951140UF7625S0001MT

Identificación Registral: REGISTRO DE LA PROPIEDAD 9 MALAGA.

Calle Carretería 32.  Registro de la Propiedad n.º 9 MALAGA 
Finca Registral: 1/446
Tomo: 1967  Libro: 1027 Folio: 107 Alta 12.Superficie: 156,40 m².

Calle Carretería 34.  Registro de la Propiedad n.º 9 MALAGA 
Finca Registral: 1/ 896 / R
Tomo: 251  Libro: 106 Folio: 203 Alta 19.     Superficie: 38,42 m².

Los parámetros urbanísticos , vienen dadas por la interpretación directa del P.G.O.U. de Málaga, y
que asigna a la parcela  objeto del  presente documento, que  se ordena en función de las
condiciones de ocupación sobre la superficie de parcela neta y de la altura edificable, así como
de la afección a BIC que existe y que condiciona la propuesta de ordenación. 

La Superficie para aplicación de Ordenanza PEPRI Centro de las dos parcelas objeto del Estudio
de Detalle tras Levantamiento topográfico actualizado es:

• Carretería 32: 162,11 m2s.
• Carretería 34:   36,54 m2s. SUMA: 198.65 m2s.
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DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA.

El Texto Refundido Estudio de Detalle plantea la ordenación del conjunto, suponiendo su desarrollo
la demolición de las dos construcciones existentes, agrupación de las dos parcelas y posterior
construcción de un edificio sobre la parcela resultante, con local comercial  en planta baja y
viviendas en el resto, de cinco plantas de altura, Baja+3+ ático retranqueado

La redacción del  presente T.R.ED se justifica en el  artículo 12.4.2.  del  PGOU de MALAGA que
literalmente dice:

Artículo 5. PEPRI, Condiciones de Ordenación. 
(ARTÍCULO 12.4.2 DEL P.G.O.U. 2011 ) 

“En las actuaciones edificatorias se procurará mantener la estructura parcelaria original.
No obstante lo anterior,  mediante la tramitación de Estudio de Detalle,  que deberá ser
informado  favorablemente  por  la  Consejería  competente  en  materia  de  Patrimonio
Histórico  se  permitirá  la  edificación  con  tratamiento  conjunto  de  varias  parcelas
contiguas”  .   

En relación al número de plantas sobre rasante regula el artículo12.4.3. del PGOU:

Artículo 7. PEPRI, Número obligatorio de plantas sobre rasante y alturas. 
CAPÍTULO CUARTO. ZONA CIUDAD HISTÓRICA.
(Artículo 12.4.3. (PGOU 2011) Número obligatorio de plantas sobre rasantes y alturas.) 

“El número obligatorio de plantas y alturas de las edificaciones será la recogida en listados
y planos. 
(...) 
Sobre dicha altura prevalecerá la que establezca, en su caso, en Estudios de Detalle que
pretenden  resolver  casos  singulares  de  recomposición  de  medianeras,  existencia  de
edificios protegidos, continuidad de cornisas,..., y cualquier otro problema que la altura de
calle aplicada al edificio ocasione a la morfología del espacio urbano, sin que en ningún
caso  ello  suponga  alterar  el  aprovechamiento  que  corresponde  a  los  terrenos
comprendidos  en  el  Estudio,  ni  ocasionar  perjuicio  ni  alterar  las  condiciones  de  la
ordenación de los predios colindantes. 

Los Estudios de Detalle que aumenten las alturas previstas en el  planeamiento vigente
PEPRI Centro requerirán para su tramitación el informe previo favorable de la Consejería de
Cultura de la Junta de Andalucía.” 
(...) 
Relación de calles con sus grados, a efectos de altura máx. edificable y número obligatorio
de plantas: 

• Carretería B+3+A 
• Arco de la Cabeza B+2 
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Al  objeto  de  conocer  el  techo  máximo  edificable,   según  se  expuso  en  el  ED  redactado
anteriormente, se obtiene tras la aplicación de un plano divisorio equidistante entre la fachada a
calle Carretería y la fachada a calle Arco de la Cabeza , una vez unificadas ambas parcelas, y en
base a los parámetros de ocupación y  alturas máxima de edificación que otorga el PGOU.

La superficie del ámbito según la cartografía municipal sería de 198.659 m2, de estos 99,33 m2 con
la posibilidad de PB+3+Atico (Carretería)  y otros tantos con PB+2 (Arco de la Cabeza).

Siguiendo este razonamiento tendríamos un aprovechamiento de 759 m2 de techo , coincidentes 
con los reflejados en el Informe de GMU.

Dicho volumen edificable se vuelca en la intervención propuesta, desarrollándose en un único
inmueble de Baja+3+Atico

La ordenación propuesta por el Texto Refundido del Estudio de Detalle, persigue una actuación
unitaria en las parcelas sitas en Calle Carretería 32 y Calle Carretería 34.  La propuesta volumétrica
resulta de la aplicación de la ordenanza de edificación y de las determinaciones del PEPRI de
Málaga, asi como de la afección al BIC Lienzo de Muralla Medieval. La propuesta  persigue la
puesta en valor y protección del BIC existente Lienzo de Muralla medieval, asi como resolución de
un caso singular de recomposición de medianerías existentes, planteando una intervención con
un   único inmueble  con fachada a calle Carretería y calle Arco de la Cabeza.

Tal y como se expuso en el anterior ED: 

Se ha realizado un plano topográfico actualizado, para tener un conocimiento real de la
parcela del presente Estudio de Detalle. 

La  parcela  resultante  tiene  una  superficie  de  198,65  m2  y  tiene  fachada a  las  calles
Carretería y a Arco de la Cabeza. 

Dentro de la parcela nos encontramos la muralla, que es un tramo de lienzo de muralla, es
un Bien de Interés Cultural (BIC) declarado en aplicación de la disposición adicional 4a, de
la vigente Ley de Patrimonio Andaluz sobre el entorno de determinados inmuebles que
recoge expresamente la vigencia de las declaraciones como Bienes de Interés Cultural de
las recogidas por el Decreto 22 de abril de 1.949. 

Denominación: MURALLA NAZARÍ Y MURO PORTUARIO. REF. CATASTRAL: 2951137UF7625S
NOMBRE VIAL: CALLE CARRETERÍA
NÚMERO: 28 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN: BIC ESTADO: INSCRITO 

El  Texto  Refundido  del  Estudio  de  Detalle  que  se  redacta  da  respuesta  al  requerimiento  y
conclusiones  del  apartado 3,  del  Informe del  Servicio  de Bienes  Culturales  de  la  Delegacion
Territorial de Málaga. Se incorpora en Planta baja espacio de dimensión suficiente que permita
trabajos de conservación y mantenimiento del lienzo de Muralla Medieval que da fachada al
interior.  La Planta Primera se retranquea al  objeto de dejar  exenta el  lienzo de muralla  en su
totalidad, posibilitando la puesta en valor del BIC.
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Descripción de la Propuesta.

La ordenación propuesta por el Texto Refundido del Estudio de Detalle, persigue una actuación
unitaria en las parcelas sitas en Calle Carretería 32 y Calle Carretería 34.  La propuesta volumétrica
resulta de la aplicación de la ordenanza de edificación y de las determinaciones del PEPRI de
Málaga, así como de la afección al BIC Lienzo de Muralla Medieval. 

En el apartado anterior se ha justificado el volumen edificable que resulta de la aplicación de la
Normativa del vigente PGOU de Málaga y del PEPRI. 

Tal y como se expuso en el anterior ED: 

Se ha realizado un plano topográfico actualizado, para tener un conocimiento real de la
parcela del presente Estudio de Detalle. 

La  parcela  resultante  tiene  una  superficie  de  198,65  m2  y  tiene  fachada a  las  calles
Carretería y a Arco de la Cabeza. 

Dentro de la parcela nos encontramos la muralla, que es un tramo de lienzo de muralla, es
un Bien de Interés Cultural (BIC) declarado en aplicación de la disposición adicional 4a, de
la vigente Ley de Patrimonio Andaluz sobre el entorno de determinados inmuebles que
recoge expresamente la vigencia de las declaraciones como Bienes de Interés Cultural de
las recogidas por el Decreto 22 de abril de 1.949. 

Denominación: MURALLA NAZARÍ Y MURO PORTUARIO. REF. CATASTRAL: 2951137UF7625S
NOMBRE VIAL: CALLE CARRETERÍA
NÚMERO: 28 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN: BIC ESTADO: INSCRITO 

La propuesta del T.R. del ED persigue la puesta en valor y protección del BIC existente Lienzo de
Muralla  medieval,  asi  como resolución de un caso singular  de recomposición de medianerías
existentes, planteando una intervención con un   único inmueble  unificando las dos parcelas, con
fachada a calle Carretería y calle Arco de la Cabeza

El  Texto  Refundido  del  Estudio  de  Detalle  que  se  redacta  da  respuesta  al  requerimiento  y
conclusiones  del  apartado 3,  del  Informe del  Servicio  de Bienes  Culturales  de  la  Delegacion
Territorial de Málaga. Se incorpora en Planta baja espacio de dimensión suficiente que permita
trabajos de conservación y mantenimiento del lienzo de Muralla Medieval que da fachada al
interior.  La Planta Primera se retranquea al  objeto de dejar  exenta el  lienzo de muralla  en su
totalidad, posibilitando la puesta en valor del BIC. Desde la Planta Segunda y superiores se da
continuidad a la fachada Calle Arco de la Cabeza, realizando pequeño vuelo sobre la planta
baja del lienzo de muralla.
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Se propone nueva ordenación de volúmenes de cubierta y caja de escaleras, al objeto de dar
respuesta a las diferentes alturas  y posibilitar una transición   en relación a los edificios medianeros
colindantes.  Se  propone  Lucernario  luz  natural  para  caja  de  escalera,  como  elemento  de
transición de alturas.

En relación a la  continuidad de cornisas,  se  asimila  la  altura  de Planta Baja a la  del  edificio
colindante en Carretería 36, a requerimiento de la GMU. El Edificio de Carretería 30 carece de
valor e interés arquitectónico.

La propuesta del T.R. Estudio de Detalle persigue una recomposición de las medianeras existentes
en ambas fachadas, protegiendo el lienzo de muralla medieval, dejándolo exento y sin contacto
con  la  nueva  edificación  a  realizar.  Dicha  propuesta  soluciona  las  medianeras  con  las
edificaciones colindantes.

Se define la aplicación de los parámetros urbanísticos de  aplicación a la parcela resultante tras la
agrupación propuesta,  para el  posterior  desarrollo  edificatorio,  definiendo una ordenación de
volúmenes que resulte compatible con la protección y puesta en valor del BIC Lienzo de Muralla
medieval.

El T.R. Estudio de Detalle propone una intervención en un único inmueble, con fachada a calle
Carretería y calle Arco de la Cabeza Plaza Virgen de las Penas, en Planta Baja +3+Atico. 

Tal y como se ha expuesto al inicio de éste apartado, se ha obtenido un techo edificable máximo
de 759 m2 c.   Este volumen edificable se  distribuiría  en las distintas planta permitidas, Baja + 3
+Atico.

La  Propuesta  de  distribución  es  orientativa,  no  vinculante.  Se  redacta  al  objeto  de  dar
cumplimiento a lo exigido en el  Informe de la GMU, que  requiere se aporte una distribución
orientativa, motivada en  el artículo 22 del PEPRI Centro sobre los Estudios de Detalle que regula: 

“En todos los casos será necesaria la presentación de la documentación
completa  prevista  en  los  artículos  siguientes  para  los  proyectos  de
edificación y Propuesta de Ordenación.” 

El  Posterior  Proyecto  de  Edificación  Básico  y  Ejecución,  podrá  redistribuir  la  edificabilidad  sin
superar el techo máximo edificable que asigna el presente Texto Refundido de Estudio de Detalle
que se fija en 759 m2c. 

Al mismo tiempo no podrá modificar los parámetros urbanísticos  que define el T.R. ED relativos a
ocupación, altura máxima y numero de plantas,  alineaciones y determinaciones relativas a la
afección del BIC Lienzo de Muralla Medieval. 
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El  Lienzo  de  Muralla  Medieval  se  ha  grafiado  según  el  Documento  redactado  por  Taller  de
Investigaciones  arqueológicas  denominado:  MEDIANTE  ANÁLISIS  ARQUEOLÓGICO  DE
ESTRUCTURAS EMERGENTES EN CALLE CARRETERÍA, 32. 

La  edificación  propuesta  se  retranquea  en  Planta  Primera  al  objeto  de  facilitar  tareas  de
conservación y mantenimiento del BIC Muralla Medieval. 

La Ordenación Propuesta relativa a superficies construidas por planta es la siguiente:

En el siguiente apartado Ordenanzas, se regula la normativa de la futura edificación, así como la
obligatoriedad de dar respuesta a los requerimientos establecidos por la  Legislación Sectorial de
Cultura descritos en el Informe  emitido por  la Delegación Territorial de Málaga de la Consejería
de Cultura y Patrimonio Histórico denominado INFORME ESTUDIO DE DETALLE SOBRE BIEN DE INTERÉS
CULTURAL  Y  SU  ENTORNO  (BIC).  CONSULTA  PREVIA  SOBRE  VIABILIDAD  DE  DEMOLICIÓN  Y
AGREGACIÓN DE PARCELAS.
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El Texto Refundido incorpora:

• Justificación  del  cumplimiento  de  las  normas  y  ordenanzas  de  accesibilidad  .  DB-
SUA  .Seguridad  de  utilización  y  accesibilidad.  Decreto  293/2009.  Normas  para  la
accesibilidad  en  las  infraestructuras,  el  urbanismo,  la  edificación  y  el  transporte  en
Andalucía, y Ordenanza reguladora de accesibilidad del municipio de Málaga.

• Estudio  económico-financiero,   Informe  de  Sostenibilidad,  Memoria  de  viabilidad
económica, y Memoria de sostenibilidad económica.

• Anexo AESA Servidumbre Aeronáuticas,  junto  a diversos Anexos que incorporan Fichas
catastrales, Escrituras de Propiedad  y otros.

Se aportan Planos de Información y Ordenación a éste Resumen Ejecutivo.

          Juan Rambla Narvaez. Juan de Dios Ruiz Y Diez de la Cortina.
Abogado.                                                        Arquitecto. 

Málaga 13 Diciembre 2025.

              Juan de Dios Ruiz y Diez de la Cortina.  Arquitecto.   
               Juan Rambla Narváez.                            Asesor Jurídico.                                 Página: CVI
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CP. 29008.   MALAGA.Calle CARRETERÍA nº: 32 y nº: 34

Referencia catastral:    2951139UF7625S0001KT
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PLANO DE INFORMACION:  ORTOIMAGEN SITUACION .

Arquitectos   y   Abogados. Promotor

Juan de Dios Ruiz y Diez de la Cortina Juan Rambla Narvaez.

DOCUMENTACION  GRAFICA  TEXTO REFUNDIDO  DE ESTUDIO  DE  DETALLE.  

Referencia catastral:    2951140UF7625S0001MT 

COVASANSUR, S.L.
CIF B92396167
Calle ECHEGARAY Nº 1 - 1º
29005 MA ́LAGA.

SITUACION Calle CARRETERÍA nº: 32 y nº: 34SITUACION Calle CARRETERÍA nº: 32 y nº: 34

2025/03/13

TEXTO REFUNDIDO



RE.2

    a r q u i t e c t u r a  y  u r b a n i s m o   s o s t e n i b l e .  w w w . u r b a l e y . c o m P L A N O

FECHA

REF. 1

P L A N O

escala

REF. 2

S.E.

u r b a l e y @ u r b a l e y . c o m

REF. 3
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Referencia catastral:    2951139UF7625S0001KT
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PLANO DE INFORMACION:  PGOU Y PEPRI PROTECCIONES ESTRUCTURALES.

Arquitectos   y   Abogados. Promotor

Juan de Dios Ruiz y Diez de la Cortina Juan Rambla Narvaez.

DOCUMENTACION  GRAFICA  TEXTO REFUNDIDO  DE ESTUDIO  DE  DETALLE.  

Referencia catastral:    2951140UF7625S0001MT 

COVASANSUR, S.L.
CIF B92396167
Calle ECHEGARAY Nº 1 - 1º
29005 MA ́LAGA.

SITUACION Calle CARRETERÍA nº: 32 y nº: 34SITUACION Calle CARRETERÍA nº: 32 y nº: 34

PEPRI PROTECCIONES ESTRUCTURALES.PGOU CALIFICACION USOS Y SISTEMAS.

2025/03/13

TEXTO REFUNDIDO
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CP. 29008.   MALAGA.Calle CARRETERÍA nº: 32 y nº: 34

Referencia catastral:    2951139UF7625S0001KT

cotas en: m.

PLANO DE INFORMACION:  TOPOGRAFICO GEOREFERENCIADO.

Arquitectos   y   Abogados. Promotor

Juan de Dios Ruiz y Diez de la Cortina Juan Rambla Narvaez.

DOCUMENTACION  GRAFICA  TEXTO REFUNDIDO  DE ESTUDIO  DE  DETALLE.  

Referencia catastral:    2951140UF7625S0001MT 

COVASANSUR, S.L.
CIF B92396167
Calle ECHEGARAY Nº 1 - 1º
29005 MA ́LAGA. 2025/03/13

TEXTO REFUNDIDO

SISTEMA DE COORDENADAS U.T.M HUSO 30.
SISTEMA DE REFERENCIA ETRS 1989.
GEOIDE: IBERIA 08 RED NAP.

DISTANCIA ENTRE CRUCES 10,00 m.
BASE  PERMANENTE R.A.P.: MÁLAGA.

Plano catastral de la zona.
Alineación edificación.
Alineación cabeza pie de bordillo
Arquetas tipo según capa CAD.

Emparchado marmol fachada local.
Voladizo edificación colindante.

Linde solares levantados.

+6,25 Cota punto singular

Punto topográfico levantado

NOTA: Se ha incorporado Levantamiento Planta Baja del Lienzo de
Muralla medieval, facilitado por el Servicio de Información
Geográfica de la Gerencia Municipal de Urbanismo de
Málaga. El Levantamiento de la Planta Superior de la Muralla
medieval se realizará una vez ejecutadas las obras de
demolición de las edificaciones existentes bajo la preceptiva
supervisión de la D.T. Cultura y la GMU Málaga.

Se realizará igualmente levantamiento de las lindes existentes
del solar una vez realizados los trabajos de demolicion de los
edificios existentes, al objeto de redacción del Proyecto
Básico y Ejecución.
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CP. 29008.   MALAGA.Calle CARRETERÍA nº: 32 y nº: 34

Referencia catastral:    2951139UF7625S0001KT

cotas en: m.

Arquitectos   y   Abogados. Promotor

Juan de Dios Ruiz y Diez de la Cortina Juan Rambla Narvaez.

DOCUMENTACION  GRAFICA  TEXTO REFUNDIDO  DE ESTUDIO  DE  DETALLE.  

Referencia catastral:    2951140UF7625S0001MT 

COVASANSUR, S.L.
CIF B92396167
Calle ECHEGARAY Nº 1 - 1º
29005 MA ́LAGA. PLANO DE INFORMACION:  PLANTA ESTADO ACTUAL.

PLANTA BAJA. PLANTA ALTA. PLANTA CUBIERTA.

CALLE CARRETERIA 32.CALLE CARRETERIA 34.

CALLE CARRETERIA.

IMAGENES DESDE CALLE CARRETERIA. IMAGENES DESDE CALLE ARCOD E LA CABEZA Y PLZA. VIRGEN DE LAS PENAS.

2025/03/13

TEXTO REFUNDIDO
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CP. 29008.   MALAGA.Calle CARRETERÍA nº: 32 y nº: 34

Referencia catastral:    2951139UF7625S0001KT

cotas en: m.

Arquitectos   y   Abogados. Promotor

Juan de Dios Ruiz y Diez de la Cortina Juan Rambla Narvaez.

DOCUMENTACION  GRAFICA  TEXTO REFUNDIDO  DE ESTUDIO  DE  DETALLE.  

Referencia catastral:    2951140UF7625S0001MT 

COVASANSUR, S.L.
CIF B92396167
Calle ECHEGARAY Nº 1 - 1º
29005 MA ́LAGA.

A3 200

CARRETERIA 34                                 CARRETERIA 32 CARRETERIA 30CARRETERIA 36

ALZADO ACTUAL CALLE CARRETERIA.ALZADO ACTUAL CALLE ARCO DE LA CABEZA Y PLZA. VIRGEN DE LAS PENAS.

16.65

24.45

16.84

24.74

Vista desde calle Arco de la Cabeza. Vista desde calle Arco de la Cabeza. Vista desde calle Arco de la Cabeza. Vista desde calle Carretería. Vista desde calle Carretería.

PLANO DE INFORMACION:  ALZADOS ACTUALES CARRETERIA Y ARCO DE LA CABEZA.2025/03/13

TEXTO REFUNDIDO

+6.25
+ 6.34
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Proyección Muralla P.Baja.

Proyección Muralla P.Baja.

CARRETERIAS Nº 32 - 34

PLANTA BAJA
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LIENZO MURALLA MEDIEVAL EXISTENTE
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CP. 29008.   MALAGA.Calle CARRETERÍA nº: 32 y nº: 34

Referencia catastral:    2951139UF7625S0001KT

cotas en: m.

Arquitectos   y   Abogados. Promotor

Juan de Dios Ruiz y Diez de la Cortina Juan Rambla Narvaez.

DOCUMENTACION  GRAFICA  TEXTO REFUNDIDO  DE ESTUDIO  DE  DETALLE.  

Referencia catastral:    2951140UF7625S0001MT 

COVASANSUR, S.L.
CIF B92396167
Calle ECHEGARAY Nº 1 - 1º
29005 MA ́LAGA.

CALLE ARCO DE LA CABEZA.

PLAZA VIRGEN DE LAS PENAS.

CALLE ARCO DE LA CABEZA.

PLAZA VIRGEN DE LAS PENAS.

Alineación Edificación propuesta a partir de Planta Segunda y Superiores.

PLANO DE ORDENACION:  PLANTA BAJA Y PRIMERA  PROPUESTA ORIENTATIVA.

CARRETERIAS Nº 32 - 34

PLANTA PRIMERACOTA +0.00 COTA +4,79

2.01

1.60

4.06

2.31

Levantamiento GMU Muralla P.Baja.

2.50

Levantamiento  Muralla P.Primera.

Levantamiento GMU Muralla P.Baja.

LIENZO MURALLA MEDIEVAL EXISTENTE

2.26

2025/03/13

TEXTO REFUNDIDO

NOTA:

La Propuesta de distribución es orientativa, no
vinculante. Se redacta al objeto de dar cumplimiento a
lo exigido en el Informe de la GMU, que  requiere se
aporte una distribución orientativa, motivada en  el
artículo 22 del PEPRI Centro sobre los Estudios de Detalle
que regula:

“En todos los casos será necesaria la presentación de la

documentación completa prevista en los artículos

siguientes para los proyectos de edificación y Propuesta

de Ordenación.”

El Posterior Proyecto de Edificación Básico y Ejecución,
podrá redistribuir la edificabilidad sin superar el techo
máximo edificable que asigna el presente Texto
Refundido de Estudio de Detalle que se fija en 759 m2c.

Al mismo tiempo no podrá modificar los parámetros
urbanísticos  que define el T.R. ED relativos a ocupación,
altura máxima y numero de plantas, alineaciones y
determinaciones relativas a la afeccion del BIC Lienzo de
Muralla Medieval.

Se incorpora en Planta del TR ED levantamiento del
Lienzo de Muralla medieval facilitado por la Gerencia
Municipal de Urbanismo. Una vez se proceda a la
demolicion de las dos edificaciones existentes  previa
autorización de ésta GMU y de la D.T. Cultura,  se
procederá a realizar levantamiento de las lindes exactas
del solar y de la planta superior del lienzo de Muralla
medieval.

El Lienzo de Muralla Medieval se ha grafiado según el
Documento redactado por Taller de Investigaciones
arqueológicas denominado: MEDIANTE ANÁLISIS
ARQUEOLÓGICO DE ESTRUCTURAS EMERGENTES EN
CALLE CARRETERÍA, 32.

La edificación propuesta se retranquea en Planta
Primera al objeto de facilitar tareas de conservación y
mantenimiento del BIC Muralla Medieval.
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CARRETERIAS Nº 32 - 34

PLANTA SEGUNDA
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CP. 29008.   MALAGA.Calle CARRETERÍA nº: 32 y nº: 34

Referencia catastral:    2951139UF7625S0001KT

cotas en: m.

Arquitectos   y   Abogados. Promotor

Juan de Dios Ruiz y Diez de la Cortina Juan Rambla Narvaez.

DOCUMENTACION  GRAFICA  TEXTO REFUNDIDO  DE ESTUDIO  DE  DETALLE.  

Referencia catastral:    2951140UF7625S0001MT 

COVASANSUR, S.L.
CIF B92396167
Calle ECHEGARAY Nº 1 - 1º
29005 MA ́LAGA.

CALLE ARCO DE LA CABEZA.

PLAZA VIRGEN DE LAS PENAS.

CALLE ARCO DE LA CABEZA.

PLAZA VIRGEN DE LAS PENAS.

PLANO DE ORDENACION:  PLANTA SEGUNDA Y TERCEERA  PROPUESTA ORIENTATIVA.

CARRETERIAS Nº 32 - 34

PLANTA TERCERA

LIENZO MURALLA MEDIEVAL EXISTENTE

CP. 29008.   MALAGA.
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2025/03/13

TEXTO REFUNDIDO

NOTA:

La Propuesta de distribución es orientativa, no
vinculante. Se redacta al objeto de dar cumplimiento a
lo exigido en el Informe de la GMU, que  requiere se
aporte una distribución orientativa, motivada en  el
artículo 22 del PEPRI Centro sobre los Estudios de Detalle
que regula:

“En todos los casos será necesaria la presentación de la

documentación completa prevista en los artículos

siguientes para los proyectos de edificación y Propuesta

de Ordenación.”

El Posterior Proyecto de Edificación Básico y Ejecución,
podrá redistribuir la edificabilidad sin superar el techo
máximo edificable que asigna el presente Texto
Refundido de Estudio de Detalle que se fija en 759 m2c.

Al mismo tiempo no podrá modificar los parámetros
urbanísticos  que define el T.R. ED relativos a ocupación,
altura máxima y numero de plantas, alineaciones y
determinaciones relativas a la afeccion del BIC Lienzo de
Muralla Medieval.

Se incorpora en Planta del TR ED levantamiento del
Lienzo de Muralla medieval facilitado por la Gerencia
Municipal de Urbanismo. Una vez se proceda a la
demolicion de las dos edificaciones existentes  previa
autorización de ésta GMU y de la D.T. Cultura,  se
procederá a realizar levantamiento de las lindes exactas
del solar y de la planta superior del lienzo de Muralla
medieval.

El Lienzo de Muralla Medieval se ha grafiado según el
Documento redactado por Taller de Investigaciones
arqueológicas denominado: MEDIANTE ANÁLISIS
ARQUEOLÓGICO DE ESTRUCTURAS EMERGENTES EN
CALLE CARRETERÍA, 32.

La edificación propuesta se retranquea en Planta
Primera al objeto de facilitar tareas de conservación y
mantenimiento del BIC Muralla Medieval.
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CP. 29008.   MALAGA.Calle CARRETERÍA nº: 32 y nº: 34

Referencia catastral:    2951139UF7625S0001KT

cotas en: m.

Arquitectos   y   Abogados. Promotor

Juan de Dios Ruiz y Diez de la Cortina Juan Rambla Narvaez.

DOCUMENTACION  GRAFICA  TEXTO REFUNDIDO  DE ESTUDIO  DE  DETALLE.  

Referencia catastral:    2951140UF7625S0001MT 

COVASANSUR, S.L.
CIF B92396167
Calle ECHEGARAY Nº 1 - 1º
29005 MA ́LAGA. PLANO DE ORDENACION:  PLANTA ATICO Y BAJO CUBIERTA  PROPUESTA ORIENTATIVA.

COTA +17,12PLANTA BAJO CUBIERTA.

2025/03/13

TEXTO REFUNDIDO

LIENZO MURALLA MEDIEVAL EXISTENTE

Ø1.50

CARRETERIAS Nº 32 - 34

CALLE ARCO DE LA CABEZA.

PLAZA VIRGEN DE LAS PENAS.

COTA +14,42PLANTA ATICO

Línea de Cornisa 30cm.Atico.

LIENZO MURALLA MEDIEVAL EXISTENTE

CARRETERIAS Nº 32 - 34

CALLE ARCO DE LA CABEZA.

PLAZA VIRGEN DE LAS PENAS.

Línea de Cornisa 30cm.Atico.
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NOTA:

La Propuesta de distribución es orientativa, no
vinculante. Se redacta al objeto de dar cumplimiento a
lo exigido en el Informe de la GMU, que  requiere se
aporte una distribución orientativa, motivada en  el
artículo 22 del PEPRI Centro sobre los Estudios de Detalle
que regula:

“En todos los casos será necesaria la presentación de la

documentación completa prevista en los artículos

siguientes para los proyectos de edificación y Propuesta

de Ordenación.”

El Posterior Proyecto de Edificación Básico y Ejecución,
podrá redistribuir la edificabilidad sin superar el techo
máximo edificable que asigna el presente Texto
Refundido de Estudio de Detalle que se fija en 759 m2c.

Al mismo tiempo no podrá modificar los parámetros
urbanísticos  que define el T.R. ED relativos a ocupación,
altura máxima y numero de plantas, alineaciones y
determinaciones relativas a la afeccion del BIC Lienzo de
Muralla Medieval.

Se incorpora en Planta del TR ED levantamiento del
Lienzo de Muralla medieval facilitado por la Gerencia
Municipal de Urbanismo. Una vez se proceda a la
demolicion de las dos edificaciones existentes  previa
autorización de ésta GMU y de la D.T. Cultura,  se
procederá a realizar levantamiento de las lindes exactas
del solar y de la planta superior del lienzo de Muralla
medieval.

El Lienzo de Muralla Medieval se ha grafiado según el
Documento redactado por Taller de Investigaciones
arqueológicas denominado: MEDIANTE ANÁLISIS
ARQUEOLÓGICO DE ESTRUCTURAS EMERGENTES EN
CALLE CARRETERÍA, 32.

La edificación propuesta se retranquea en Planta
Primera al objeto de facilitar tareas de conservación y
mantenimiento del BIC Muralla Medieval.
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CUMBRERA.

NOTA:

La Propuesta de fachada a calle Carretería
incorpora un rehundido en enfoscado al
objeto de rememorar la parcelacion anterior.
No obstante a requerimiento de la D.T.
Cultura y/o Gerencia Municipal de Urbanismo
se valorará su inclusión al futuro Proyecto
Básio y Ejecución que desarrolle el T.R Estudio
de Detalle en trámite.
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CP. 29008.   MALAGA.Calle CARRETERÍA nº: 32 y nº: 34

Referencia catastral:    2951139UF7625S0001KT

cotas en: m.

Arquitectos   y   Abogados. Promotor

Juan de Dios Ruiz y Diez de la Cortina Juan Rambla Narvaez.

DOCUMENTACION  GRAFICA  TEXTO REFUNDIDO  DE ESTUDIO  DE  DETALLE.  

Referencia catastral:    2951140UF7625S0001MT 

COVASANSUR, S.L.
CIF B92396167
Calle ECHEGARAY Nº 1 - 1º
29005 MA ́LAGA. PLANO DE ORDENACION:  ALZADO PROPUESTO CALLE CARRETERIA.2025/03/13

TEXTO REFUNDIDO

NOTA:

La Propuesta de distribución es orientativa,
no vinculante. Se redacta al objeto de dar
cumplimiento a lo exigido en el Informe de
la GMU, que  requiere se aporte una
distribución orientativa, motivada en  el
artículo 22 del PEPRI Centro sobre los
Estudios de Detalle que regula:

“En todos los casos será necesaria la

presentación de la documentación

completa prevista en los artículos

siguientes para los proyectos de

edificación y Propuesta de Ordenación.”

El Posterior Proyecto de Edificación Básico
y Ejecución, podrá redistribuir la
edificabilidad sin superar el techo máximo
edificable que asigna el presente Texto
Refundido de Estudio de Detalle que se fija
en 759 m2c.

Al mismo tiempo no podrá modificar los
parámetros urbanísticos  que define el T.R.
ED relativos a ocupación, altura máxima y
numero de plantas, alineaciones y
determinaciones relativas a la afeccion
del BIC Lienzo de Muralla Medieval.

Se incorpora en Planta del TR ED
levantamiento del Lienzo de Muralla
medieval facilitado por la Gerencia
Municipal de Urbanismo. Una vez se
proceda a la demolicion de las dos
edificaciones existentes  previa
autorización de ésta GMU y de la D.T.
Cultura,  se procederá a realizar
levantamiento de las lindes exactas del
solar y de la planta superior del lienzo de
Muralla medieval.

El Lienzo de Muralla Medieval se ha
grafiado según el Documento redactado
por Taller de Investigaciones
arqueológicas denominado: MEDIANTE
ANÁLISIS ARQUEOLÓGICO DE
ESTRUCTURAS EMERGENTES EN CALLE
CARRETERÍA, 32.

La edificación propuesta se retranquea en
Planta Primera al objeto de facilitar tareas
de conservación y mantenimiento del BIC
Muralla Medieval.
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CP. 29008.   MALAGA.Calle CARRETERÍA nº: 32 y nº: 34

Referencia catastral:    2951139UF7625S0001KT

cotas en: m.

Arquitectos   y   Abogados. Promotor

Juan de Dios Ruiz y Diez de la Cortina Juan Rambla Narvaez.

DOCUMENTACION  GRAFICA  TEXTO REFUNDIDO  DE ESTUDIO  DE  DETALLE.  

Referencia catastral:    2951140UF7625S0001MT 

COVASANSUR, S.L.
CIF B92396167
Calle ECHEGARAY Nº 1 - 1º
29005 MA ́LAGA. PLANO DE ORDENACION:  ALZADO PROPUESTO CALLE ARCO DE LA CABEZA.

20.15

0.92

2.98

LUCERNARIO CAJA ESCALERAS

2025/03/13

TEXTO REFUNDIDO

ALZADO PROPUESTO CALLE ARCO DE LA CABEZA Y PLZA. VIRGEN DE LAS PENAS.

PLANTA BAJA +0.00

PLANTA PRIMERA +4.79

PLANTA SEGUNDA +8.04

PLANTA TERCERA +11.23

PLANTA ATICO +14.42

CARRETERIA.

CUMBRERA.

NOTA:

La Propuesta de distribución es orientativa,
no vinculante. Se redacta al objeto de dar
cumplimiento a lo exigido en el Informe de
la GMU, que  requiere se aporte una
distribución orientativa, motivada en  el
artículo 22 del PEPRI Centro sobre los
Estudios de Detalle que regula:

“En todos los casos será necesaria la

presentación de la documentación

completa prevista en los artículos

siguientes para los proyectos de

edificación y Propuesta de Ordenación.”

El Posterior Proyecto de Edificación Básico
y Ejecución, podrá redistribuir la
edificabilidad sin superar el techo máximo
edificable que asigna el presente Texto
Refundido de Estudio de Detalle que se fija
en 759 m2c.

Al mismo tiempo no podrá modificar los
parámetros urbanísticos  que define el T.R.
ED relativos a ocupación, altura máxima y
numero de plantas, alineaciones y
determinaciones relativas a la afeccion
del BIC Lienzo de Muralla Medieval.

Se incorpora en Planta del TR ED
levantamiento del Lienzo de Muralla
medieval facilitado por la Gerencia
Municipal de Urbanismo. Una vez se
proceda a la demolicion de las dos
edificaciones existentes  previa
autorización de ésta GMU y de la D.T.
Cultura,  se procederá a realizar
levantamiento de las lindes exactas del
solar y de la planta superior del lienzo de
Muralla medieval.

El Lienzo de Muralla Medieval se ha
grafiado según el Documento redactado
por Taller de Investigaciones
arqueológicas denominado: MEDIANTE
ANÁLISIS ARQUEOLÓGICO DE
ESTRUCTURAS EMERGENTES EN CALLE
CARRETERÍA, 32.

La edificación propuesta se retranquea en
Planta Primera al objeto de facilitar tareas
de conservación y mantenimiento del BIC
Muralla Medieval.
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OPCION PIEZA ABATIBLE

CONSERVACION LIENZO.

CALLE CARRETERÍA.CALLE ARCO DE LA CABEZA.
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CP. 29008.   MALAGA.Calle CARRETERÍA nº: 32 y nº: 34

Referencia catastral:    2951139UF7625S0001KT

cotas en: m.

Arquitectos   y   Abogados. Promotor

Juan de Dios Ruiz y Diez de la Cortina Juan Rambla Narvaez.

DOCUMENTACION  GRAFICA  TEXTO REFUNDIDO  DE ESTUDIO  DE  DETALLE.  

Referencia catastral:    2951140UF7625S0001MT 

COVASANSUR, S.L.
CIF B92396167
Calle ECHEGARAY Nº 1 - 1º
29005 MA ́LAGA. PLANO DE ORDENACION:  PLANO DE SECCION PROPUESTA ORIENTATIVA.

LUCERNARIO CAJA ESCALERAS

PLANTA BAJA +0.00

PLANTA PRIMERA +4.79

PLANTA SEGUNDA +8.04

PLANTA TERCERA +11.23

PLANTA ATICO +14.42

CARRETERIA.
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Plano 75%.

3.00

2.45

5.53

2025/03/13

TEXTO REFUNDIDO

2.51

4.50

EDIFICIO MEMDIANERO EXISTENTE.
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NOTA:

La Propuesta de fachada a calle Carretería
incorpora un rehundido en enfoscado al
objeto de rememorar la parcelacion anterior.
No obstante a requerimiento de la D.T.
Cultura y/o Gerencia Municipal de Urbanismo
se valorará su inclusión al futuro Proyecto
Básio y Ejecución que desarrolle el T.R Estudio
de Detalle en trámite.

NOTA:

La Propuesta de distribución es orientativa,
no vinculante. Se redacta al objeto de dar
cumplimiento a lo exigido en el Informe de
la GMU, que  requiere se aporte una
distribución orientativa, motivada en  el
artículo 22 del PEPRI Centro sobre los
Estudios de Detalle que regula:

“En todos los casos será necesaria la

presentación de la documentación

completa prevista en los artículos

siguientes para los proyectos de

edificación y Propuesta de Ordenación.”

El Posterior Proyecto de Edificación Básico
y Ejecución, podrá redistribuir la
edificabilidad sin superar el techo máximo
edificable que asigna el presente Texto
Refundido de Estudio de Detalle que se fija
en 759 m2c.

Al mismo tiempo no podrá modificar los
parámetros urbanísticos  que define el T.R.
ED relativos a ocupación, altura máxima y
numero de plantas, alineaciones y
determinaciones relativas a la afeccion
del BIC Lienzo de Muralla Medieval.

Se incorpora en Planta del TR ED
levantamiento del Lienzo de Muralla
medieval facilitado por la Gerencia
Municipal de Urbanismo. Una vez se
proceda a la demolicion de las dos
edificaciones existentes  previa
autorización de ésta GMU y de la D.T.
Cultura,  se procederá a realizar
levantamiento de las lindes exactas del
solar y de la planta superior del lienzo de
Muralla medieval.

El Lienzo de Muralla Medieval se ha
grafiado según el Documento redactado
por Taller de Investigaciones
arqueológicas denominado: MEDIANTE
ANÁLISIS ARQUEOLÓGICO DE
ESTRUCTURAS EMERGENTES EN CALLE
CARRETERÍA, 32.

La edificación propuesta se retranquea en
Planta Primera al objeto de facilitar tareas
de conservación y mantenimiento del BIC
Muralla Medieval.
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